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CelCXGO DAkF:

FECHA  DE  A!oROBjkClON:  15/07/20A9

lNFORME  [»E  COMISlÓN

Metepec,  Estado  de México  a ú7 de  diciembne  dt  2Ci25

KARINA  SALAZAR  HERNÁfü)HZ

Directora  de  Infraestructura  y  Adqu¡síciones

Pregente

Comisján  desempeñada:

V¡sita  a ÍBS instítucionss  que  se I¡stan  a continuacíón:

Instituto  de  Educacíón  paía  la Salud,  A.C. [Escuela  de Enfermeía  Florencia  Nígthingale),  ubicada  eñ avenida.  Hida]go  683-Or¡ente,
Segundo  de  Cobián  Centro,  Torreón,  Coahuila.

Patronato  Prosostenimiento  de  la Escuela  de  Enfermería  de  San Pedrd,  Coahuila  AC.  (Escuela  de  EnTermería  de  San Pedro),  ubicada  en
calle  Mslchor  Muzquiz  #68,  San Pedro  de las Colonlas,  Coahuila.
Patronato  Pro Educacíón  Licenciado  Benito  Juárez  Carcía  A.C. (Escuela  de Enfermeía  "Lic.  Ben¡to  _luárez"),  u¡=iicada  en  avenída  Ferrocarríl

'#l  Colonia  Nuevo  Linares,  Franc¡sco  I. Madero,  Coahuila.
Iñstituto  de Educacíóri  Vl¡la  de IOS CarZa  A.C. (E;Cu0la  de  Enfermería  "Curle"),  ubicada  en MOrGilóS 215 Nte,  Colonía  Villa  de  Fuente,  Piedras
Negras  Coahuila,  Coahuila.

Activídadas  realízadas:

Se realizó  una  ínspección  a las instalaciones  y la documsntación  necesar¡a  de  cada  escuela,  en el ámbito  de  competencia  de  la Dirección
de Infrae.structura  ']  Equiparniento,  para  cornprobar  que  Cuentan  COrl ló necesario  para  ilTlpfütir  la carrera  d@ PT-B  en Enferrnerra  General,
de  acuerdo  3 IO que  establece  Conalep.

ConcIu;iones  y  resultados  obteriídos

oe  acuerdo  al análisis  real¡zado,  esta  Dlrección  de Infraestructura  y Adquisiciünes,  emite  su dictarnen  FAVOQABLE  para  todos  y cada  uno
casos,  en el ámbíto  de su competencía,  ya  que  no  se identifica  impedlmento  alguno  para  otorgar  a la "Escue¡a  de  Enfermería  Florenc¡a
Nigthingale':  "Escuela  de Enfermería  de  San Pedro=,  "Escuela  de Enfermería  " Lic. Benito  ]uárez""  y 'Escuela  de Enfermeía  "Cur¡e  - ", e¡
Peconocimiento  de  Val¡deZ  OfiCial  d e EstudiOS  (RVOE]  correspondiente,  para  la operacíón  de  IEI carrera  Profesional  Técnico-Bach¡ller  en
Enfermerra  Ceneral,  conforme  a los ¡ingamientos  establecidos  por  este  Colegio,  siempre  y  cuando,  cada  ¡nstitución  se compromete  en
todo  momento  a cum  plir  con  lo dispuesto  en Ios ¡¡neam¡entos  previamente  c¡tadüs,  así  como  ¡a normat_¡va  aplicable  para  tal  efecto,
garant¡zando  la calidad  de  la educación  impartída.

Declaro  bajo  protesta  de  decir  verdad,  que  los  datos  infórmados  son  reales  y manifiesto  m¡ apegó  a los  pr¡ncipios  y directrices  que  rigen
la actuación  de  los serv¡dores  públicos  establecido  en el Artículo  7 de la Ley füneral  de Pesponsabilídades  Ad  m¡nistrativas.
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